
líüM. 22% SABADO W BE SEPTIEMBRTE DE 1933 25 €TS. NUMERO 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOI E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L í tTINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S\i P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe s n la Imprenta provincial, 
{Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de Í927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E X C 1 A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qm; 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de tnandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

Ádm ü i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León. 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Admiitistración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

flipafaito prowntlal É M 
C O M I S I O N G E S T O R A 

PRESIDENCIA 

le luí 

A N U N C I O 
Habiendo acordado la Comis ión 

gestora sacar a públ ica subasta la 
reparación del camino vecinal de L a 
Losilla a Palazuelo de Boñar , se hace 
público por medio de este anuncio 
en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, a fin de que durante el 
Plazo de 5 días hábi les , contados a 
Partir del siguiente al de la publica
ron de este anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones contra el inten-
0̂ de subasta mencionado. 

León, 20 de Septiembre de 1933.— 
P Presidente, Mariano Miaja . 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera Instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en la tercería de 

dominio a que se contrae la sen
tencia que se dirá, se dictó la que en 
su cabeza y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En V i l l a f r a n c a del 
Bierzo y Agosto treinta y uno de m i l 
novecientos treinta y tres, el señor 
D. Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de esta 
v i l l a y su partido, con su asesor el 
Abogado D. José Saudes Carnicer, 
han visto los presentes autos de ter
cería de dominio de menor cuant ía , 
promovidos por D. Antonio López 
Boto y D. Antonio F e r n á n d e z Nava-
muel, mayores de edad, empleados 
de Banca y vecinos de Ponferrada, 
defendidos por el Abogado D. S imón 
de Paz, contra el Procurador de este 
Juzgado D. José Caniña García, ma
yor de edad y de este domici l io , 
como ejecutante, defendido por el 
Letrado D. J o a q u í n Suárez Díaz, y 
D Manuel García y García, t a m b i é n 
mayor de edad y vecino de Vega 
de Espinareda, como ejecutado, de
clarado en rebeldía por no haber 
comparecido en los autos, sobre que 
se declare que los bienes muebles y 
semovientes embargados al D. M a 

nuel en un procedimiento de apre
mio derivado de cuenta jurada que 
le p romovió el D . José Caniña , per
tenecen en plena propiedad y domi
nio a los terceristas. 

Fal lo : Que desestimando la de
manda de tercer ía promovida por 
D. Antonio López Boto y D. Antonio 
F e r n á n d e z Navamuel, debo absolver 
y absuelvo de la misma a los de
mandados D. José Can iña García y 
D. Manuel García y García, con i m 
posición a aqué l los de todas las 
costas, y firme que sea esta senten
cia se notif icará al d e m a n d a d o 
rebelde en la forma que disponen 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l ; álcese la sus
pens ión y prosiga el procedimiento 
de apremio contra los bienes em
bargados. Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo con m i ase
sor.—Dimas Pérez.—Licenciado, José 
Saudes y Carnicer. 

Pub l i cac ión : Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza en la v i l l a y 
fecha que expresa, estando cele
brando Audiencia públ ica , doy fé.— 
Ante mí: Avelíno F e r n á n d e z » . 

Y a fin de que s;rva de notifica
ción en forma al demandado rebelde 
D. Manuel García y García, se ex
pide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Dado en Vil lafranca del Bierzo y 



Septiembre eineo de m i l nove' 
tos treinta y tres.—El Juez, A n i 
R u i z . — E l Secretario, Avelino Fer
nández . ,„. p \ 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

de divorcio promovida por el Pro 
curador D. José Camina G a r ^ 
nombre de D. Jesús Peña P>> 
vecino de Vega de Valcarce, cej-
D.a Engracia Potes García, en 
rado paradero, y con intervenciK^ 
del ministerio Fiscal , sobre que se 
decrete el divorcio vincular del ma
trimonio celebrado entre el deman
dante y demandada el día nueve de 
Noviembre de m i l novecientos vein
tinueve, se dictó la siguiente: 

«Providencia .—Juez, Sr. Ruiz Va- ¡ 
llejo.—Villafranca y Septiembre doce i 
de m i l novecientos treinta y tres.— | 
Por presentado el anterior escrito 
con el poder, certificaciones, cartas, 
telegrama y documentos que acom
paña , así como dos copias simples 
de todo. Se tiene por parte, en vir tud 
de dicho poder y en la representac ión 
con que comparece, al Procurador 
don José Gamiña García, a quien se 
le devuelva previo recibo y dejando 
testimonio. Se admite la demanda 
de divorcio que comprende, la que 
se sus tanc iará por los t rámi tes del 
juic io declarativo de menor cuan t í a 
con las modificaciones introducidas 
en la Ley de dos de Marzo de 1932, y 
de ella se confiere traslado a la de
mandada D.a Engracia Potes Gar
cía y al ministerio Fiscal , empla
zándoles para que comparezcan y la 
contesten dentro del t é rmino de 
veinte días, apercibiendo a aquél la 
de que si no lo verifica, se da r á por 
contestada por su parte la demanda 
y será declarada rebelde, y median
te a ignorarse el domici l io de la 
misma, notifiquesele esta providen
cia, hac iéndole el emplazamiento 
acordado por medio de edictos que 
a d e m á s de fijarse en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado, se 
inser tará en la Gaceta de Madrid y 
ROLETIN OFICIAL de la provincia, y 
respecto al tercer otrosí, y ha l l án 
dose como se halla en ignorado pa
radero la demandada, con t inúe la 
menor Nieves Peña , al cuidado del 
demandante como hoy se encuentra. 

ndó y firma S. S., doy le.— 
R u i z . — Ante mí: Avelino 

Fernández .» 
Y para que sirva de notificación y 

emplazamiento a D.íl Engracia Potes 
García, a los fines, por el t é rmino y1 
con el apercibimiento que se expre-, 
sa en la anterior providencia, se ex
pide el presente en Vil lafranca del 
RIP' o y Septiembre doce de m i l no-

ttreinta y tres.—Antonio 
Secretario, ^vel incyl Fer-

'0. |P.4461. 

gado de primera instancia 
de Murías de Paredes 

Don Francisco Almazán y Francos, 
Juez de primera instancia de M u 
rías de Paredes y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio de menor cuan
tía seguidos a instancia del Procu
rador D. Juan Bautista Alvarez | 
Tomé , en nombre y represen tac ión \ 
de María Martínez Alvarez, sobre 
rec lamac ión de cantidad, contra los 
cónyuges Manuel Alvarez Rosón y 
E lv i r a Alvarez Parrondo, vecinos de 
Caboalles de Abajo, hoy en ejecu
ción de sentencia, se sacan a públ i 
ca subasta, por t é rmino de veinte 
días, los siguientes inmuebles, como 
de la propiedad de dichos deudores: 

1. L a tercera parte de una casa 
sita en el casco del pueblo de Ca
boalles de Arr iba , al sitio de la calle 

1 Real, y l inda: frente, entrando, con 
| dicha calle; derecha y espalda, con 
| tierra de herederos de P lác ida Mar-
i t ínez, e izquierda con corral de Pe-
i dro Rodríguez, compuesta de planta 
: alta y baja, cubierta de losa y de 
i una extensión superficial de cuatro-
i cientos metros cuadrados, con su 
| corral y orrio en el mismo; valorada 
' en m i l pesetas. 
j 2. L a tercera parte de un huerto 
al sitio de Corrada, de un área p ró 
ximamente, en el mismo té rmino , 

i que linda: por el Norte, con solar de 
j Antonio Ter rón ; Sur y Este, con 
! presa de los Piélagos, y Oeste, con 
i tierra de Domit i la Te r rón ; valorada 
i dicha parte en cincuenta pesetas. 

3. L a tercera parte de un huerto 
en el mismo té rmino , al sitio de la 
Leirosa, de dos á reas de cabida, y 
l inda: por el Norte, presa de los Pié
lagos; Sur, terreno c o m ú n ; Este, ca
mino, y Oeste, prado de Antonio 
Fe rnández ; valorado en setenta y 
cinco pesetas. 

4. L a tercera parte de un pascón 
en el sitio de los Tojos, de una ca
bida de veinte áreas, que linda: al 
Norte, prado de Isabel Alonso: Sur 
prado de herederos de Estanislao 
Diez y otro de Constantino Cosmen-
Este, arroyo de la Linde, y Oeste 
tierra de herederos de Wenceslao 
Alvarez; valorado en setenta y cinco 
pesetas. 

5. L a tercera parte del prado ti
tulado E l Viejo, en el mismo térmi
no, de seis áreas; l inda: Norte, ca
mino; Sur, otro de Antonio Terrón; 
Este, otro de Antonio Cosmen, y 
Oeste, otro de Gabriel González; va
lorado en setenta y cinco pesetas. 

6. L a tercera parte de otro prado, 
al sitio de Reguera Cavada, en el 
mismo té rmino , de seis áreas, que 
l inda: Norte, otro de Antonio Cos
men; Este, otro de herederos de Bal
domcro García, y Sur y Oeste, Fran
cisco García; valorado en veinte pe
setas. 

7. L a tercera parte de otro prado, 
en el mismo té rmino y sitio de la 
Pel i l la , de cuatro áreas; l inda; Norte, 
otro de Florentina Rosón; sur, de 
Constantino Cosmen; Este, de Zoilo 
Alvarez, y Oeste, con herederos de 
Wenceslao Alvarez; valorado en 
treinta pesetas: 

8. L a tercera parte de una tierra, 
al sitio del Gr i l lo , en el mismo tér
mino, de ocho áreas de cabida; l in
da: Norte, José Alvarez; Sur, otra de 
Severino Alonso y Gabriel (ionzález; 
Este, coa herederos de Wenceslao 
Alvarez, y Oeste, terreno común; va
lorada en veinte pesetas. 

9. L a tercera parte de una tierra, 
al sitio de la Linde, en el mismo tér
mino, de ocho áreas, que linda: 
Norte, Sur y Este, terreno común,, 
y Oeste, tierra de Estanislao Rosón; 
valorada en veinte pesetas. 

10. L a tercera parte de una tierra 
y sitio Aquelcabo, en el mismo tér
mino, de cinco áreas , que linda: 
Norte, l lama de Cándida Morales; 
Sur, tierra de T o m á s Alvarez; Este, 
de F ide l Calzón, y Oeste, de José 
Collar; valorada en quince pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Octubre próx imo, a las once 

| de su m a ñ a n a ; no se admi t i rán pos-
! turas que no cubran las dos terceras 
j partes de la tasación, y para t o m a J 

j parte en la subasta h a b r á de consig-
i narse previamente el diez por ciento' 



del importe de lo que sea objeto de Abad; Sur, m á s de Felipe Taladriz; 
subasta sobre la mesa del Juzgado; Oeste, arroyo, y Norte, pared. Valo-
advirtiendo a los licitadores que rada en tres m i l pesetas, 
han de cor^f i \ ia rse con testimonio \ Por providencia de esta fecha y a 

¡yiate, por carecer los i instancia del actor se acordó sacar a 
'ón, venta en públ ica subasta los referi
os de Paredes, a nue- dos bienes, hac iéndose constar no ha-
| \ de m i l novecien-, her sido suplidos los títulos de pro

piedad, cuyo defecto h a b r á de subsa
narse en la forma dispuesta en la Ley 
Hipotecar ía y Reglamento para su 
ejecución; para tomar parte en la su
basta, para la que se señaló el día 
veintiuno de Octubre p róx imo y ho
ra de once de la m a ñ a n a , s imul tá
neamente en este Juzgado y en el de 
Vil lafranca del Bierzo, será requisito 
indispensable, consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto del diez por ciento del 
valor de la tasación, hac iéndose cons-

Feijóo de Sotomayor, en nombre d ^ ^ ^ u e n0 se admi t i r án posturas que 

^ . ^ . - 4 5 2 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio Fe rnández Quiñones , Abo

gado, Juez munic ipa l de esta c iu
dad en funciones de primera ins
tancia por disfrute de licencia del 
propietario. 
Hago saber: Que en es.e Juzgado 

se siguen autos, procedimiento de 
apremio de juic io ejecutivo seguido a 
instancia del Procurador D . Manuel 

don Manuel Garnelo F e r n á n d e ^ ^ 
ciño de esta ciudad, contra D . ^ ^ 
Granja Pérez, vecino de Fabei 
bre pago de ocho m i l trescientas 
setas de principal , intereses y c o s t ^ 
para segurar dichas sumas se emba í 
garonal deudor de los bienes siguien
tes: 

Una pareja de vacas, una roja y 
otra color castaño, voloradas en m i l 
setenta y cinco pesetas. 

Inmuebles sitos en el término 
municipal de Fabero 

Una casa hab i tac ión , de planta 
baja; l inda: derecha entrando, pajar 
de Manuel Ter rón ; izquierda, huerto 
del deudor; espalda, huerta de M a 
nuel Terrón, y Norte, calle del Cris
to. Valorada en dos m i l seiscientas 
veinticinco pesetas. 

Otra casa en la misma calle, de 
planta baja, compuesta de dos habi
taciones, cubierta de paja y pizarra, 
construida de piedra; l inda: derecha 
entrando, casa de herederos de io-
se Y. Terrón; izquierda, campo co
mún, y lo mismo por la espalda, y 
frente, la referida calle. Valorada en 
mil ciento cincuenta pesetas. 

Una huerta, titulada «Junto a Ca-
sa)>. que mide aproximadamente, d^ 
nueve a diez áreas, que l inda: Est 
^Ur y Oeste, con camino, y Ñor 

^ ib ran las dos terceras partes de 
^ma . T\ 

en Ponferrada, a dieciocho 
^ t > 3 m b r e de m i l novecientos 

y tres.—Julio |Ferná | i ( íez .— 
^ i m i t i v o Cubero. , | v 

Í O .P .^ ÍBS. 

t 
Juzgado municipal de Rodiézmo 

Don José María Vihuela Llanes, Juez 
municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Por el presente edicto 

se cita y emplaza a la herencia ya
cente del finado D. Manuel Gonzá
lez Suárez, vecino que fué de V i l l a -
m a n í n , y natural de Valporquero, 
para que el día cuatro del p róx imo 
mes de Octubre, a las dieciseis y 
y treinta, se persone en este Juzgado 
a contestar a la demanda que d o ñ a 
María González González le promue
ve sobre pago de novecientas sesen
ta pesetas, por los servicios que en 
concepto de sirvienta ha prestado al 
citado D. Manuel F e r n á n d e z Suárez, 
en su domici l io d e V i l l a m a n í n , s e g ú n 
se expresa en la demanda que obra 
en la Secretaría de este Juzgado mu
nicipal ; bajo apercibimie 
de no comparecer la n 
mandada, le p a r a r á el peí 

ar en derech 

5 
Con la casa descrita con el n ú m e r ^ / ^ ^ ^ ^ É ^ ^^T a dieciseis de ,Septiem-
^ esta diligencia. Valorada en /^^^^^^^pH . i l novecientos treinta y 
tól quinientas pesetas. ^ ^ ^ ^ ^ ^ p ^ / juez municipal , José María 

Un prado en los del Juncal , t é rmi - fViñflSl^/ — F . S, M . : E l Secretario, j fa y t r e s^ -E l 
110 de este pueblo, de unas nueve í Justo San Segundo. 
areas; linda: Este, m á s de Valent ín 1 

Juzgado municipal 
de Oseja de Sajambre 

Don Florentino Sánchez Martino, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de esta villa de Oseja y su 
partido. 
Hago saber: Que pa.a hacer pago 

de m i l pesetas a D. Andrés Díaz 
P iñán , vecino de Oseja de Sajambre, 
que le adeuda D . Cayo F e r n á n d e z 
del Ser, vecino de Saelices del Río, 
(Sahagún) costas causadas y que se 
causan, se saca a públ ica subasta de 
la propiedad de dicho deudor y por 
t é r m i n o de veinte días, las fincas s i 
guientes, radicantes en el t é r m i n o 
municipal de Saelices del Rio. 

1. a Una tercera parte de una tierra 
en el t é rmino de Saelices del Río, a l 
pago de Loregueras, toda ella tiene 
una extensión de seis hec táreas se
tenta y un áreas y treinta y ocho 
cent iáreas , l inda: Norte y Este; Re
guera del Río; Oeste, finca de Angel 
Monje y Sur; campo del Concejo; 
tasada en seiscientas pesetas. 

2. a L a mitad de una tierra, en el 
mismo t é rmino que el anterior, al 
pago de Valdelinar, toda ella tiene 
una extensión de setenta y siete 
áreas y ochenta y una cent iáreas , 
l inda: Este, con tierra de Andrés 
Cuesta; Sur, otra de Bautista Merino; 
Oeste, otra de Miguel Albalá y al 
Norte, otra de Salvador Rojo; tasada 
en doscientas pesetas. 

3. a L a mitad de otra tierra, en el 
mismo té rmino que las anteriores, 
al pago de San Mart ín o San Miguel , 
toda ella hace dos fanegas y seis ce
lemines, l inda: Norte, con tierra de 
Baltasar Oveja; Sur, Reguera; Este, 
otra de María Cuesta y Oeste, otra 
de Pedro Fe rnández ; tasada en tres
cientas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el día doce 
del p róx imo Octubre a las diez horas 
en la sala audiencia de este Juzgado 
y la del Juzgado de Saelices del Río, 
s imul t áneamen te ; advirtiendo que 
no existen t í tulos de propiedad de 
las fincas descritas, con fo rmándose 

licitadores con los que resulten; 
e no se admiten posturas que no 

ran las dos terceras partes de la 
ac ión y que los licitadores consig-
r án previamente el diez por ciento 

de la tasación de dichas fincas para 
tomar parte en la subasta. 

Oseja de Sajambre diez y ocho de 
i Septiembre de m i l novecientos trein-

Juez, Florentino Sánchez.—El Secretario, 
O. P.—459. 

/ 

Félix Alonso. 
O. P.—457 



1 
Requisitoria 

Goitia Fana (Marcelino), de 40 años 
de edad, soltero, natural de Bilbao, 
domici l iado ú l t imamen te en Gijón, 
el cual se dedicaba a la compra-ven
ta de frutos y del que se ignora el ac
tual paradero, comparece rá en el tér
mino de 10 días ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de León, a fin de notifi
carle auto de procesamiento, ser i n 
dagado y ser reducido a pr is ión acor
dado él sumario n ú m e r o 261 del co
rriente año , por estafa a Cayetano Or
tega, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los d e m á s 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en León, a 21 de Septiembre 

de 1933-.Enrique Iglesias.-El Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández , 

o 
0 0 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza para que dentro del 

[ t é rmino de 15 días siguientes al que 
; aparezca inserta esta requisitoria en 
i la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
j CIAL de la provincia de León, se pre-
| senté ante este Juzgado el encartado 
i en el espediente sin n ú m e r o 1933, 
¡ que para notificación de indulto se 
¡ ins t ruye Gerardo Ferreras T, 
i hijo de Baltasar y Ramira, nat 
i la Cándana , de 31 años d ^ e i 
i mici l iado ú l t i m a m e n t e en-
para darle lectura del indj 

mm Nacional k ios km 

por faltas a concent rac ión , le ha sido 
concedido, y firmar el enterado en el 
procedimiento mencionado; aperci
b iéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde. 

Almería , 14 de Septiembre de 1933. 
— E l Comandante Juez, Lorenzo Ta-
mayo.—El Secretario, José Calavera. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

P E R R A D E C A Z A perdida el día 
color rojo, con un collar cerrado 

Wtj candado, atiende por «Fani», 
ar a Isidro Prieto García, calle 
Las Huertas, n ú m . 25, León 

P. P.-460. 

LINEA DE PLASENGIA A ASTORGA 

Supresión de guardería de varios pasos a nivel 
Esta Compañ ía , en cumplimiento d^ las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de 

poner en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de Octubre p róx imo, será suprimida la guardería 
en los pasos a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la 
provincia de León. 

Situación 
kilo

métrica 

Denominación 
de la serviliifflbre 

Nombre especial con que es 
conocido el camino y su paso 

PHoraciA AYUNTAMIENTO 
Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, 

etc. a que afecta la supresión 
de la guardería 

304-340 
390-595 
311-598 
318-359 

323-163 
326-675 
330- 249 
331- 015 
335-726 
338-121 

Camino vecinal 
Camino rura l . . 
Idem 
Camino vecinal 

Camino L a Cañada . 
Camino Mestajos.. . 
No tiene 
No tiene. 

León 

Idem 
Camino rural, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 

Mátala mujer. 
Los Molinos. . 
No tiene 
No tiene . . . 
No tiene 
Riego 

Pozuelo 
Roperuelos. . . . 
V a l c a b a d o . . . . 
Cebrones del Río 

L a Bañeza, 
» 

Pa lac ios . . . 

Riego 
» 

Pozuelo, Saludes y Maire 
Pozuelo,Navianos y Dehesa de Mestajos. 
Valcabado, Al torazy Dehesa de Mestajos 
San Juan de Torres, Quintana, Senesta-
pio y Dehesa de Castaños 

Santa Elena de Jamuz 
L a Bañeza a Sacaojos. 
Palacios de la Valduerna y Huerga . . 
Palacios de Santa María de la I s l a . . . 
Toral ino y Castrotierra 
Riego d é l a Vega, Valderrey y fincas par
ticulares enclavadas en estos términos. 

A l quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corres
pondiente la proximidad del cruce de la vía, se hace t a m b i é n públ ico que han sido instaladas en el lado dere
cho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de tipo A advertidoras de aquél, 
consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "PASO SIN GUARDA,, y "OJO AL TREN" y 
otro cartel inferior diciendo "ATENCIÓN AL TREN,, ' pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 
en soportes metál icos de cinco metros de altura pintados en rojo y blanco: 

^ v l a proximidad del cruce a nivel, Q U E É S T E NO TIENE 
.\general deberán a su vista extremar el cuidado y P1"6-
^denles , por los que la C o m p a ñ í a no podrá aceptar 

La existencia de dicha señal ind icará , a d e j ^ 
GUARDA y, en consecuencia, los peatones 
cauc ión al atravesar y cruzar la vía, en 
responsabilidad alguna. 

28 de Agosto de 1933. p, p._429. 
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